
. . GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

CIÓN DE GERENctA GENE RAL R ctoNAL.N" 376 -zozz
GOBIE RNO REGIO L AMAZONA S/GGR

Chachapoyas,
27 qif , 2022

RESOLU

ffi
Que, conforme a lo establec¡do en el articulo lgl' de la Constitución Politica vigente, modificada

mediante Ley n' 30305, los Gobiemos Regionales tienen autonomía politica, econóniiá y administrativa
en los asuntos de su competencia.

_ ... . Que, con fecha 09 de julio de 2019, mediante Resolución de Alcaldía N. 375-2019-MpB-A, la
EntidadresolüóAPRoBAR et Expediente Técnico del proy€rjto:,REHABtLlrAaóN ot ucnu¡oncó¡,1
PAVIMENTO RIGIDO EN U AV. MANUEL SEOANE óESDE LA INTERSECCIÓN AV, HÉROES DEL

Que, con fecha 07 de noviembre de 2020, mediante as¡ento del cuademo de Obra N. 124, el
supervisor de obra indica el inicio del plazo contractual para supervisión de la ejecución de obra.

Que, con fecha 10 de diciembre de 2020, mediante Resolución de Gerencia General Regional
N' 229'2020'Gobiemo Regional Amazonas/GGR, la Entidad resolvió declarar lmprocedente la so]icitud
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CENEPA HASTA EL CEMENTERIO SECTOR U PRIMAVERA, EN DISTRITO DE BAGUA, PROVINCIA
DE BAGUA_ AMAZONAS'; con Codig o Unico de lnversiones: 2129041, por el monto de S I 6'892,897 .44
Seis Millo nes Ochocientos Noventa y Dos Mil Ochocienlos Noventa y Siete con 441100 soles)

Que, con fecha 12 de agosto de 2020, el Gobiemo Reg¡onal Amazonas y el CONSORCIO
SUPERVISOR & MONITOR OE OBRAS REGION AMAZONAS, suscnbieron el CONTRATO DE
GERENCIA GENERAL REGIONAL N' O49.2(l2(l.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.GGR, respecto
del Concurso Público N. 0$2020-GR¡/C$1 Primera Convocatoria, para la Supervisión de la obra:
"REHABILITACIÓN DE U CALTADA CON PAVIMENTO RIGIDo EN LA AV, MANUEL SEOÁA'E
DESDE I.A 

'/VIERSECC'óA' 
AV. HÉROES DEL CENEPA HASTA EL CEMENTERIO SECTOR LA

PRIMAVERA, EN DISTRITO DE BAGUA, PROWNCIA DE BAGUA - AMAZONAS por un monto de Si
489,989.29 (Cuatrocientos ochenta v nueve mil novecientos ochenla y nueve con 29/100 soles) excluido el
lmpuesto General a la Venta, ba1jo el sistema de contratación a Tarifas y a Suma Alzada y con un plazo de
ejecución total de ciento sesenta y cinco (165) días calendario, de los cuales c¡enlo cincuenta (150) días es

ra la etapa de supervisión de obra, y quince ('15) dias es para la revisión de la liquidación de obra

Que, con fecha 21 de agosto de 2020 med¡ante Carta N. 504-2020-G.R.trlGRt-SGSL, ta Sub
de Supervisión y Liquidaciones as igna funciones como lnspeclor de obra al lng. Luis Alonso

ra Guzmán, cuyas funciones asumiria a partir del 21 de agosto de 2020.

Que, con fecha 27 de agosto de 2020, se suscribió elActa de Entrega de Teneno, suscnta por la
ntidad y el Contratista, donde, luego de reconer en forma conúunta el lugar donde se ejecutará la obra y

ubicar puntos de referencia, se verjficó que el tefieno es compatible con los alcances del expediente
técnico

a

e

G..§
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VISTO:
EI lnforme Técnico n' 1839-2022-G,R.AMAZONAS/GRl, de fecha 24 de octubre de 2022; lnforme

n' 5937-2022'G.R.A[,tAzoNAS/cRt-sGSL, de fecha 24 de octubre de 20zz; lnforne n" 265-2022-
Gobiemo RegionalAmazonas/GRl-sGSL-uLo-MABR, de fecha 21 de octubrc de2022, y demás actuados
relacionados con la LlQUlDAcló¡¡ rnAL del conhato de Gerencia General Regiónal n.0¿lg-2020.
G0BIERNO REGIONALAMAzoNAS/GGR, defecha 12 deagosto de 2020, suscritocon etcoNSoRClo
SUPERVTSOR & MOI{|TOR DE OBRAS - REGTON AMAZONiS; y,

CONSIDERANDO:



RESOLU

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

CIÓN DE GERENCIA GENERAL REG toNhL N. 316 -2022
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

RE

de Ampliación de Plazo Parcial N' 01, por un periodo de treinta y dos (32) días calendario, debido a no
está sustentada adecuadamente el inicio de la causal : al no enmarcarse áentro de lo mtablecido en el
Artículo 197 y 198 del RLCE, así mismo se resuelve ratificar el termino de culminación de la ejecución de
obra para el dia 24 de enero de 2021 .

Que, con fecha 11 de enero de 202'1, mediante Resoluc¡ón de Gerencia General Regional N.
005-202f -Gobiemo Regional Amazonas/GGR, la Enüdad en.su artículo primero resolvió Apñogan h
sol¡citud de Ampliación de Plazo N' 02 por un periodo de treinta y tres (i3) dias calendario; sustentada
en la causal establecida en el literal a) del Articulo 197 del RLCE; asi mismo se establece que el plazo
contractual de la obra es de ciento ochenta y Tres días calendario (183) días calendario, quedindo
establecida como nueva fecha de término de obra el 26 de febrero de 2021. Óue teniendo como riesgo en
la ejecución de act¡vidades e hito pogramado a falta y mal estado de las redes de agua y alcantarillaáo ha
afectado-el inicio de hitos o partidas mntempladas en la ruta critica los mismos que són: dt.03.04, 0 t.0s.os
y 01.03.06.

.-&"
@\ Que, con fecha 1 1 de febrero de 2021, se suscribió el Acta de suspensión de plazo de Ejecución

d-e^ g!r¡_¡l:qr, enlre los representantes del Gobiemo Regional Amazonas; el representante coinún del
coNsoRclo sAN cARLos el sr. cados Alberto castro Bemilta y la rep'resentante común del
CONSORCIO SUPERVISOR & MONITOR DE OBRAS REGIÓN AMAZONAS, IA drA. PAOIA SiIViA CAMiá
fo.Tán; *.diant la cual las partes acordaron: (...) SUSpEñIDER EL qLAZO DE EJECUC,óN DE OBRA,
debido a que en la zona de kabajo se vienen realizando kabajos de renovación de redes de alcantarilladá
y agua potable conespondientes a la ejecución de otro proyecto, por ende, paralizar la ejecución de todas
las actividades que forman parte de ¡a obra a pa¡tir del día 03 de feúrero del 2ó2l,trasfa que se
restablezcan las condiciones paru continuar con la ejecución; debiendo verificarse las condiciones
favorables respecto a la causal del evento motivo de dicha suspensión para el rein¡c¡o.

Que, con fecha 12 de mazo de 2021, med¡ante Resolución de Gerencia General Regional N.
045'2021'Gobierno Regional Amazonas/GGR, la Enüdad resolvió declarar lmprocedente la sáicitud de
Ampliación de Plazo Parc¡al N' 03 por un periodo de cuarenta y ocho (4g) dias calendario; al no cumptir
con lo establecido en el Artículo 197 y 198 del RLCE, así mismo se resuelve raüficar que el termino de
culminación de la ejecución de obra en referencia es del 26 de febrero de 2021.

é

t

Que, con fecha 21 de junio de 2021, se suscribió el Acta de Reinicio del plazo de Ejecución de
Obra N'01, entre los representantes del Gobiemo Regional Amazonas, el representante común del

b NSORCIO SAN CARLOS el Sr. Carlos Alberto Casko Bern a y la representante común deliil
CONSORCIO SUPERVISOR & MONITOR DE OBRAS REGIÓN AMAZ ONAS, la Sra. Paola Silvia Cam¡zán
Ro , mediante la cual las partes acordaron: (...) REIN'CIAR EL qUZO DE EJECUCTóN DE LA OBRA,

del día 21 de junio del 2021; por lo que las actividades de ejecución de obrc se rcinician también
de manera efectiva ese día (...), asimismo la Entidad comunica que: (.,.) la nueva fecha fin v¡gente del
plazo de ejecuc¡ón de obra es el día 14 de julio del 2021. (...)

Que, con fecha 15 de julio de 202í, mediante Resol ución de Gerencia General Regional N.
f 34.2021.Gobierno Regional Amazonas/GGR, la Enüdad en su artículo primero resolvió Aprobar la
solicitud de Ampliación de Plazo N'04 por un periodo de cuarenta y ocho (48) días calendario; al
enmarcarse los hechos en la causal establecida en el literal a), debido al riesgo exlstente en la ejecución
de actividades e hito programado a falta y mal estado de las redes de agua y alcantarillado ha afectado el
inicio de hitos o partidas contempladas en la ruta critica; asi mismo se establece que el plazo contraclual
e la obra es de doscientos treinta y uno (231)dias calendario, quedando establecida como nueva fecha

-{l}

de término de obra el 3'l de agosto de 2021.
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Que, con fecha 26 de agosto de 202i, se suscribió el Acta de suspensión de plazo de Ejecución
q19!f_!:q2 , entre los representantes del Gobiemo Regional Amazonas; el representante común del
cONsORclO sAN cARLos el s¡. carlos Alberto caitro Bemilla y la repiesentante común del
CONSORCIO SUPERVISOR & MONITOR DE OBRAS REGIÓN AMAZONAS, IA §rA. PAOIA SiIViA CAMiZáN

[o.Tin; med¡ante la cuallas partes acordaron: (..) SUSpEI/DER ELqUZO DE EJECUCTóN DE OBRA,
debido a la absolución de consultas referidas á áeficiencias del Expediente Técnico y elaboracíón de uá
Expediente Técnico de Ad¡cional de obra , desde el día l3 de agojto del 2 o2,t,hast; ta notifrc:r';¡on de ta
Resolución que aprueba et Adicional de obra N"01, considerand-o además que esto no generaÉ derecho
al pago de Mayores Gastos Generales ni costos directos; así mismo a fn de evitar dañós en las partidas
ejecutadas, la empresa contratista coNsoRclo INGENIERIA sAN cARLos , se compromete a mantener
una cuadrilla de trabajadores con maquinaria y/o equipo liviano, por acciones de traba,ios de mantenimiento
durante todo el periodo de suspensión.

Que, con fecha '19 de octubre de 2021, se suscribió el Acta de Reinicio del'Plazo de Ejecución de

9lf^I:0?,-.n!" los representantes del Gobiemo Regional Amazonas, el representante 
'comrin 

del
coNsoRclo sAN cARLos el sr. carlos Alberto cisfo Bemilla y la representante común del
CONSORCIO SUPERVISOR & MONITOR DE OBRAS REGIÓN AMAZONAS, IA drA. PAOIA S|IüA CAM¡ZáN
Román, mediante la cual las partes acord aron: (...) REtNlclAR EL pLAzo DE EJEcuctóN DE LA }BRA,
a pailir del día 20 de octubrc del 2021; por lo que las actividades de ekcuc¡on de obra se reinician también
de nanera efediva ese dla (...), asimismo la Enüdad comunica qué: 1...) /a nueva fedta fin vigente del
plazo de ejecución de obn es el día 0l de noviembre del 2021. (...).

Que, con fecha 18 de noviembre de 202'1, mediante Resolución de Gerencla General Regional
N' 2¡l+2021-Goble¡no Reglonal Amazonas/GGR, la Enüdad resolvió declarar lmprocedente la soiicitud
de Ampliaclón de Plazo Parclal N' 05 por un periodo diecisiete (17) dias calendlrio; al no enmarcarse
dentro de los establecido en el Art¡culo 197 y 19ó det RLCE.

Que, con fecha 17 de diciembre de 2021, mediante Resoluclón Ejecutiva Regional N'4gG2021-
Goblemo Regional Amazonas/GR, la Entidad resuelve: Aprobar la preltación adicional de obra N'0l
para la.culminación de la obra por el monto de S/ 326,656.36 (Trescientos veintiséis mil seiscientos

9inrytF-I i9i! 99n 36i100 soles) asi mismo aprobar el deductivo ünculante de obra N.Ol por el monto
de S/ 34,6^81.81 (Treinta y cuafo mil seiscientos ochenta y uno con 81/100), resultando un aüicional neto
de obra N"01 por el monto de s/. 291,974.ss (Doscientoó noventa y un mú novecientos setenta y cuatro
con 55/100), monlo que representa el 5.83 % del monto del contrato original con un plazo de e.pcúción de
veinticinco (45) días calendario y por los considerados expuestos en la [resente resólución.

RESOL UCIÓN DEGERENCIA G ENERAL REGI.NAL N. Bl6 _zozz
GO B IERNO REG IONAL AMAZON S/GGR

Que, con fecha 26 de enero de 2022, se suscribió el Acta de Suspensión de Plazo de Eiecución
0bra N'03 , entre los representantes del Gobiemo Regional Amazonas; el representante mmún del

CONSORCIO SAN CARLOS et Sr. Cartos Atberto Castro Bernilla y la representante común del
CONSORCIO SUPERVISOR & MONITOR DE OBRAS REGIÓN AMAZONAS, la Sra. Paola Silvia Camlzán
Román; mediante la cual las partes acordaron: 1...1 susPE¡rDER Et qUZO DE EJECUCTÓV Ot O9RA,
deb¡do al ¡mpedimento por parte de terceros para llevar a cabo el cumplimiento del cronograma de ejecución
de obra, desde el día 26 de en e¡o del2022, hasta el día 28 de lebrero de 2022 , considerando además
que esta Suspensión de Plazo N'03 no generará derecho al pago de Mayores Gastos Generales ni costos
directos; asi mismo a fin de evitar daños en las partidas ejecutadas, la empresa contratista C0NSORCIO
INGENIERIA SAN CARLOS , se compromete a mantene r una cuadrilla de trabajadores con maquinaria y/o

aI

P YoSo
to durante todo el periodo de suspensión.

,.qt E

equipo liviano, por acciones de trabajos de mantenimien
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w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

SOLUCI RENC RAL RE NAt- N" 31 6
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

Que, con fecha 29 de setiembre de 2022, med¡ante carta N" i4g1-2022-G.R.AMAzoNAS/ccR
la Entidad noüfica at coNsoRcto supERvtsoR & MoNrToR oE OBRAS - neoioñ n¡¡üoñÁ§lJ
Resolución de Gerencia General Regional N' 238-2022-G.R.Amazonas/GGR de fecha 05 de setiembre de
2022, donde se aprueba la liquidación de obra elaborada por la Entidad.

Que, con fecha 07 de octubre de 2022, mediante lnforme N" 073_2022-G.R.
AMAzoNAS/cRl/scsuuLo-EVM, el cPC Edgar vásquez Mondragón, Liquidador Finarrciem de la sub
Gerencia de supervisión y Liquidaciones, alcanza el análisis de pagos efectuados al coNSORClo
SUPERVISoR & MONITOR DE OBRAS - REG|óN A|\¡AZoNAS, conctuyendo que et btat pagado a ta
supervisión de obra es de S/ 493,460.59 (Cuatrocientos noventa y tres milcuatroc¡entos sesenta cón 59/100
soles) conespondiente a valorizaciones; concluyendo además que dicho consorcio cuenta mn relención
de
cu

RE

Que, con fecha 08 de na.r:o de 2022, mediante asiento delcuademo de obra N' 43g, el Residente
de obra el lng. Jhonny Armando Olivos Merino, informa sobre la culminacitln de la ejecución de la obra,
además en el asiento N' 439 el Supervisor de obra corobora dicha afirmación.

Que, con fecha 24 de ma¡zo de 2022, mediante Resolución de Gerencia Regional N. 017-2022-
Gobiemo Regional Amazonas/GRl, se conformó el Comitá de Recepción de Obra.

Que, con fecha 12 de abdr de 2022, el comité de Recepción de obra mnformado mediante
Resolución de Gerencia Regional N' 0'f 7-2022-Gobiemo Regional Amazonas/GRl, de fecha 24 de mazo
de 2022, deciden no recepcionar la ob¡a debido a que presenta algunas observaciones que el contratista
debeÉ subsanar en los plazos establecidos en el artículo 208 del RLCE; asimismo se procedió a suscribir
el Acta de Observaciones de Obra.

Que, con fecha 25 de nayo de 2022, mediante A0TA DE REcEpc¡óN DE oBRA, suscrita entre
el CONSORCIO SAN CARLOS y los miembros del comité de recepción designados; el comilé establece
que las observaciones fueron levantadas. e ind¡can que no se responsabilizan por vicios ocultos que
hubieran podido exisür en la ejecución de obra, como lo establece el Artículo 173 dei Reglamento de la iey
de Contrataciones del Estado, y en señal de conformidad las partes firman el acta en 0djuegos originales.

. Que, con fecha 0l de agosto de 2022, mediante Carta N. 045-2022_ CS&MO_RA/ABG.CRPS_RC,
la representante común del coNsoRcto suPERVtsoR & MoNlToR DE OBRAS - REGtoñ
AMAZONAS, la Sra. Paola Silvia Camizan Román, presentó al Gobiemo RegionalAmazonas la revisión de
IA LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE EJECUCIÓÑ OE OBRA.

)

)""

o

:l c¡

Fondo de Garantia de Fiel cumplimiento por la suma de s/ 49,543.48 (cuarenta y nueve mil quinientos
arenta y tres con 48/100 soles).

Que, con fecha 19 de octubre de 2022, mediante lnforme N. 0476-2022-GOB|ERNO REGTONAL
, AMAzONAS-sGiorD, sr. Jorge L. Burga Reyes en su calidad de encargado de la oficina de Tramite

Documentario, informa devolución de documento por motivos que en el domicilio manifestaron desconocer
a la Sra. Silvia Camizan Roman.

Que, la convocatoria del proced¡miento de selección que ha derivado en la suscripción del contrato
se ha efectuado bajo la aplicación del TUo de la Ley N" 30225 - Ley de contrataciones del Estado,
aprotada mediante Decreto supremo N'082-201g-EF, en adelante "LEy'; y el Decreto supremo N. 344-
201&EF - Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, modificado por Decreto supremo N" 327-
2019-EF, en adelante "REGLAMENTO'; en consecuencia, en el presente caso se aplicara dicha normativa
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ESO IÓN D EN ERAL REG N N" 31 -2
GOBIERN O REGIONAL AMAZO NAS/GGR
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Que, con fecha 21 de octubre de 2022, mediante lnforme N.265.2022.G,R.AMAZONAS/GR|.
sGsL'uLo-MABR, el lng. Mac A. Bocanegra Rodriguez en calidad de Liquidador de obra, alcanza la
liquidackán de contrato de consultoría, indicando lo siguiente:

1. ASPECTOS REFERENTES A U LIOUIDACIÓN

5.1 DE LA LIQIIIDACIÓN EUBORADA POR U EITIIDAD
N respcto se ha elaborado /os cálculos detatlados; rrlnxpondientx a ta lsuidacion del
seruicio de co¡tsultoria pan la superuis'nn de la obra,REHABILITACION DE CALZADA CON
PAVIMENTO RIGIDO EN LA AV. MANUEL SEOANE DESDE LA IAJIERSECC'ON AY,
HEROES DEL CENEPA HASTA EL CEMENTERIO SECIOR U PRIMAVERA, EN EL
D,SIR/Io DE BAGUA PRoVIN9IA DE BAGUA. AMAzoNAs,, ta| y Ñmo Io estipula eI
numeral 170.3 del a¡1ículo 170 del Reglamento de la Ley da Contratacicnx del Eslado
aprobado nediante D.S. I'P 344-2018-EF y modiftc¿d,o mediante D.S. M 162-2021-EF, et cuat
señala lo siguiente:

fu{culo 17C, Llqqdeclón de! Contato de Consuftoría de Obra
'(...)
170.3. Cuando el contrat¡sta no presente la l¡quidación en el ptazo indkado, la
Entidad la etect(ta y notiñca dent¡o de los quince (15) días siguienfes, a cosfo
del antratlsta; si esle no se pronuncia dentro de los c¡nco (S) dias de
not¡t¡cado, dicha liquidxión queda consenfda ( . .)'

Deteminándose gue e/ Costo Final de Supelision es por la suma de Sl S1g,gÍg.ll
(Quinienlas tres mil novecientos cincuenta y trx con 47/100 sotes) excluido los impuosúos de
ley y todo concepto necesatio para la prestación del seruicio. Asi mrsmo, según el lnforme N"
073-2022-G.R. AMMONAS/GRI-S}SII/ULOEVM emitido por et CpC Edgar Vásquez
Mondragon, liquidador frnanciero de la SuD Cerencia de Supervisión y Lnuidac¡ones; se
inloma que el monto pagado at supery¡bor de obra es pot la suna de S/ 493,460.59
(Cuatrocientos noventa y tres m¡t cuatr@ienfos sesanfa con 59/lO0 sores) quedando un satdo
a tavor del contratista SurP'/Nisor por ta suma de S/ 10,492.88 (Diez mil cuatrocientos nownta
y dos con 8ü100 soles), fuen de otros concepfos.

5.2 RESPECTO AL RECALCULO DE LAS VALORIZ/ICIONES
De la revisión efectuada, se encontraron obseryaclbnes referentas a la cant¡dad de días
laboradas por la supervtblón gue se cons ideran en las valodzaciones, las cuales no co¡nc¡den
con la cantidad de dfas consrUerados por el suscrito; d¡chas obsevacionos so detdlan en el
sigu¡ente cudro:

\

t

b

c

CONTRATO PRINCIPAL
i

G

01 24 24

02
Dtciembre

2020 31 31

03 Enero - 2021 31 31

04 Febrero - 2021 02 02

O'AS
¿;4.BORADOS

CO'',S'DERADOS
POR EL

SUSCR'IO

PERIODO
OBSERYACIófV EI\JC O NT R AD A

VAL
l/'
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. GOBIERNO REG]ONAL AMAZONAS

RESOLU CIÓN DE GER E CIA GEN ERAL RE IONAL N" 316 -2022
GOBIERNO REG IONAL AM ONA GR

05 Junio - 2021 08 08

PREST ACI ÓN ADI CIONAL N" O 1

It

En relación al seylgio de supervisón det adicionat de obra deductivo vincurante N"01, et
supervisortranitó 02 valorízaciones por este concepto, /as cuales cabe res altar, no ltegaÁn a
ser canceladu por la Entidad, asl mrlsmo /a supe Nis¡ón atega quo ta prestación ad'rcional fue
aprobada mediante la caña N'035-2021-G.R.NGR de fecha 29 de noviembre de 2021
(Doc:251 1 031 y Exp:l 844453), no obstante haciéndore seguimiento al mencionado número de
expediente (§lsgedo), se encuentra el lnfome Técnico Legat N.629-2021-G.R.NORN de
fecha 07 de setiembre de 2021 con asunto: "pRESUNTA DOCUMENTACIóN FALSA,, et cuat
entre otras cosas opina lo s¡guiente:

1. ',(...) es pROCEDENTE que ta ?R?1URADURIA p()BLtcA REG/oNAI
proceda a formular denuncla ante el Ttíbunal del OSCE contra et
CONSORCIO SUPERYISOR & MONITOR DE OERAS - REG/ON
AMAZONAS (...) al haber presentado presuntamente documento falso
(ETAPA DE PRESENIAC/ON DE OFERIAsl lo cual constituye la
vulnercción al Pincipio de Presunción de Verac¡dad y Moralidad (.,.)'

3. "(...) conesponde se HAGA DE CON?CIMIENTO del presente informe al
AREA USUARIA (Sub Gerencia de Supervrblón y Liquidaciones) a efecto
de ser el caso si se procede a declarar Ia nulided del
conbato o en su se oofa por su teniendo en cuenta
e/ C0SI0 - BENEFIC|O
instituc¡onales en beneficio

con la finalidad de cumplt /as metas
de la población, debiendo coordinar con la

06 Julio - 2021 31

07 Agosto - 2021 12

08 Octubrc - 2021 09 09

10

09

D¡c¡embre - 2021

10

11

02

00

valoización N'08, existia un
acumulado total de 148 d¡as labondos,
luego, para complelar los 1SO días
contrcctuales, queda Wr valorizar 2 d¡as
de sup|isión, por lo que Írn¡camente se
cgns¡deraá 2 dlas en esla valotización.
No se conskleruá ningun dta W haberse
completado el plazo asl¡pulado en el
contrato.

Hasta [a

TOTAL 169 150

01 Enem - 2022 00

02 Mano - 2022 08 00

de ddo resolutivo que autoríce el
pago Wt el servicio de p/estac,bnes
ad¡cionales. S¡n embargo, el contratista
supeM:sor co¡,§d€ó la Cada N"0352021-
G.R.A,/GR de techa 29 de nov¡embre de
2021, cuya aclañción se explicará en el

Ausenc¡a

TOTAL 32 00

VAL
ADIC

D'AS TABORAOOS
colvsrDERAoos

EIV I.4S
VALORIZACIONES

D'AS
¿/.BORADOS

corvs,DERAOOS
POR EL

suscR ro

PERIODO
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asosora /egal as,gn ada a la Gercncia Regional de lnfraestructura ( . . ,)' (Lo
subrayado y en negrita es agrcgado)

de

Posteriomente, an respuesfa a lo recomendado por la Oficina de Asesoña Jurídica
concemiente a la declaración de nulidad del contrato de superuision, se em¡te el INFORME
N"373-2021-c.R. //GRI-SGSL-SEPM de fecha 20 de octubre de 2021, donde se concluye lo
siguiente: "(.,.) llo REsur RfARECOMENDABLE DECLARAR NULO EL CONTRATO DE
GERENCIAGENERAL REGIONAL N'049-2020-GRA-GGR (...)'. Por lo que, en consecuenc¡a
de lo antes mencionado, se notifrca a la Supe|isión la Caña N'035-2021-G.R. NGR con fecha
29 de nov¡enbre da 2021
Eq 9sí que la Supvisión no puede encontrarse más equ¡vocada al dectarar que la Cafta
N"0312021-G.R.NGR de fecha 29 de noviembre de 2021 corresponderia a la aprobación de
alguna prestación adicional, sino que pot el contrario, dicha caña cons¡ste en hacer saber a la
Superuisión la aprobación de la continuación de sus labores contractuales, ya que ta nutidad
de su confrato se enc ontaba en tela de ju¡cio por haberse encontrado documentación lalsa en
la etapa de presentacion de obrtas, agregando a ello que el plazo de supelis¡ón hasta esa
fecha atn no culminaba. Es W esto que al no conta$e con la autorizacióin de pago pt pañe
del titular de la Entdad lesfo es acfo reso/ utivo o not¡ficación de cuatquier índote) no se lomará
en cuenta ningún pago a la Supevisiín Wr el concepto de prestación adicionat.

De tal manen que, según to refeido anteriormente, se contabitizará únicamente las
valoizaciones por contnto principal por un totat de ciento cincuenta (150) días laborados, para
/o cual se ha recalwlado la partícipación det Supelisor de obra tat y como se detaiilla a
continuación:

CONTRATO PNNCIPAL

Finalnente, considerando los crbnto c¡ncuenta ( 5,0) días taborados por ta supevis¡ón, tal y
como lo estipula su cantrato, nos Íesulta un valor recalculado de valorizac¡ones por la suma de
S/ 485,992,50 (Cuatrúientos ochenta y cin@ mit novec¡entos noventa y dos con 50/100 sdes)
sin IGV; de igual modo cabe rcsaftar que las valorizaciones contrcctuales N'lg y N"10 no
fueron cancelados, de manen que el monto total pagado pot concepto de valorizxiutes
asciende a la suma de S/ 479,512.60 (Cuafrocienfos sefenfa y nueve mil quinienfos doce con
60/100 soles) sin lGV, resuftaúo un saldo a lavor del consultor por un total de S/ 6,479.90
(Seis nil cuatrocientos setenta y nueve an g0/100 soles) sin lGV, por este conceplo.

:§

o
OE

iJ ñ¿6.

go

@

Noviembre - ?020 24
Diciembre - 2020 J'

Enero - 2021 31

02
Junio - 2021 08
Julio - 2021 31

Agosto - 2021 12

Octubre - 2021 09
02

Diciembre - 2021 00
TOTAL 150

MES DIAS LABORADOS

TE
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5.3 RESPECTO AL ANEXO ff 01 - RE/qJUSIES RECATCUTADOS y 1AGADOS _
ELABORADA POR U ENNDAD
AI respxto, a la dáusula sexfar REAJUSTE DEL pAGo del contato que posteiormente
conllevaron a la perfección del contrato, indica lo siguiente:

'Las valorizaciones mensua/es der se'icio, esfarán sulefas a reaTusfes mediante la
aplicación de la fórmula monómica, con el indice general de precíos al consumidor a
nivel nacional'

En la presente liquidac¡ón olaborada por la Entidad, se tomó en cuenta como lndice Base ta
fecha Agosto-2020 proveniente de las Bases /nfegradag así misno respecto a los reaTusfes
de la prestación dicional no sa tomarcn en cuenta por las razones expuesfas en el puito s.z
del presenta infome; por lo que se ha prccedido a real¡zar er cátcuto de reajuste dá precios,
resultando en el monto total de s/ 13,9*.18(Trece mil novecientos seseñfa y cuátro con
18/100 soles) sin lGV, de acuerdo als¡guiente detalle:

@ / Re¡ntegro Nt rcajuste de precios del Contrato principal
r' Reintegro Nt rcajuste de yec¡os de la prestación adicionat

: S/ 13,964,18
; S;/ 0.00

I0

)

dé

o

v

TOTAL : S/19,964.10

Asrmismo, se indica que el monto totar pagado pot concepto de realustes de prec¡os det
contralo principal y preslación adicional es por s/ 1 J,947 .99 (Trece mil novecientos cuarenta y
s¡ete con 99/100 sole$ srn /GV, según el siguiente detalle:

/ Reintegro por rcajuste de prec¡os del Contrato principal
/ Reintegro pt reajuste de prer;ios por prcstación Adic¡onal

: S/ 13,947,99
i S/ 0.00

OE

TOTAL : S/1J,947.99

Resultando un saldo a favor del consuftot por e! monto de s/. 16.19lDiecisérs con 19/100
soles) excluido el lGV.

5.4 RESPECTO APENALIDADES:,
Tomando en apnta la cláusula Décino sétima: "otras penat¡dades', y de ta revisión de los
actuados que la sub Gerencia de supervisión y Liquidaciones tiene en custodia; se pudo
constatar que la ejxución de obra estuvo atasada durante /os penbdos Noviembrc-z12l,
Diciembre-Z021 y Enero-2021, cayendo por debajo del B0% det avance programadá
acumulado (No se ha considerado /os periodos donde las suspensrbnes o mt¡iaciones de
plazo afectaron la ejecuc¡ón de obra). Ahora bien, et Añ. 20J del RLCE nos menciona lo
siguiente:

A¡7ículo 203. Denoras lnJustificadas en la ejxuclón de la Obra
203.1. Durante la ejecución de la obn, el contratista está obligado a cumptir bs
avances parciatx eslaó/ecldos en el calendaio de avance dé obra vigente. En
caso de retraso injustificdo, cuando el monto de ta vatoizac¡ón aáumulada
ejecutada a una txha determinada sea menor al ochenta por ciento (800/o) del
monto de la valorización acumulada programada a dicha Íecha, el ¡nspector o

den lost:! L u etvts
nue

contru
tem acel

Página I113



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLU CIÓN DE GEREN CIA GE ERALREGIONALI' 316 -ZOZZ
O REGIONAL AMAZONAS/GGR

de lo indicado el art 203 del Reglanento de la Ley de
Con trataciones del Estado (D.5. 34+201|-EFf

\...) la Suoe¡vislón incumDl¡éndo con la Dfesentación del Calendario
Acelerado a oartir del mes de bre 2020. de acuerdo a lo establec¡do en

GOBIERN

tabelos. de modo que se garant¡ce el cumplimiento de la obra dentro del plazo
previsto, anotando tal hecho en el cuademo de ofua.

En los intormes enitidos por el Coordinador de obra conespondiente a las valorizaciones N"04
(Noviembre-2020), N'05 (Dicíembr*2020) y N'06 (Enero-2021), espedficamente en el item.
'AVANCE DE OBRA' se menciona la misma expresión en cada infome, et cuat se detalla a
continuación:

'(...) la obru se encuentn ATRASADA en el orden del 45.92% del programado,
cayendo por segunda vez por debajo del 80% del acumulado progranado, pg
el contetlsta no orcsontó el calenderio acelerado. y estando a la espera de la
Superuisión, gue se presenfe el cdendario aceterado, que an fecha 12.01.2021
se sdicitó mediante INFORME N'005.2021 -c.R.AMAZONAyGR/-SGSL-IASG,
esta a en

Según lo desuito anteriomente, el Superuisor debh soticita¡ al contntista Ejecutor al
calendarb acalendo que le @Íespondia por encontrarse atrasado en ta ejxuci,n de obra,
s¡n embaryo la Supervisión no alcanzó dicho cronograma pesa a la peticion del Coordinador
de Obta, el cual se realizó md¡ante Ca a N'016-2021-G.R.AMAZONAVGRISGSL de fecha
13 de enero de 2021, donde se nenciona to sigubnte:

,!i

ñ6,

el Art. 203 demoras injustificadas en la eBcución de obrx (...)'

Si bien es clerfo, la Superu¡sión no presentó el calendarb acelerado solicitado, sin embargo
luego de rcvisar el Cuadeno de Obra, se encontro que con fecha 02 de nwiem@jg]!29,
en el asiento N"113 el Residente de Obra anotó to siguiente:

"(...) la hlb v mal estado de las redes de aoua v atcantarittado a afectado el
inicio de hitos o padidas contemplados en la ruta citba las mismas que son.'

01.03.01 Confomacón de Sub Base co n OVER de io
01.03.02 Confo¡mación de Base e=0.20 m
01.03.03 Concreto f'c=210 kg/cn? para pavimentos ,

Dicha anotacion se tonó cono ta iniciat de la causal que conltevó a ta tranitación y aprob&ión
de la ampliación de plazo N" 02, hecho qus ocurrió antes de ta sot'rcitud del Coordinador de
Obra, de ahí que se considerará que la ejecución de obra estuvo atrasada por causas no
atribuibles al contratbta, dado que dichas partidas Íormaban pañe de ta rula critica.
Postedomente, mediante Acta de Suspensón de Plazo N"03 ta obra se suspendíó desde e/
03 de febrero de 2021 debido al inicio de ta ejecución de ta IOARR: 'RENOVAC!)N DE RED
DE ALCANTARILUDO Y RED DE DISTRIBUCION; EN EL(U) S/SIEMA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILL/.DO EN LA AV, MANUEL SEOANE SECTOR PRIMAVERA
DISTRITO DE BAGU4 PROVINC|A BA1UA, DE?ARTAMENTO AMAZONAS', proyecto que
se encargó de cambiar y nejonr lx redes de agua y alcanlaittado, las cuales causaban que
la ejecución de obra se encuentre atrasada.

5.5 RESPECTO A L MONTO POR REWSIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE OBRA
Según Ia cláusula quinta: "Det plazo de ejecución @ntrcctual' det Contrato de Gerencia
Genercl Regional N" 049-2020-Gobiemo Regional Anazonas-GGft /a Supelisión contaba
con un plazo de quince (15) dias calendaiw para ta rev¡sión de ta tiquidachn de obra; luego,

P á 9 i n a I113
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ned¡ante ca¡ta N" 955-2022-G.R,Amazonas/GGR de fecha 19 de julio de 2022, la Entidad
alcanza a /a superuisón una copia de la liquidación de obra paia su revisión, anát¡sis y
posterior alcance a la Entidad, por lo que mediante Cada N" 04í2022-CS&Mó_
RNABG.CRPS-RC de fecha 01 de aguto de 2022 et CONSORC/O SUpERytSOR &
MoNlToR DE 08R4s - REGI1N AMM)NAS alcanzó a ta Ent¡dad tos cdcutos y revisión
solicitados en el plazo establecido, de tal nanera que el pw por este concepto se encuentra
confotme, siendo ésts nonto la suma de sl 3,996.19 (Tres mil novecientos noventa y se¡s con
79/100 soles), nonto carcurado según ra oÍeda económica prcsentada por el c,,nsuior.

5,6 RESPECIO A U DEVOLUCIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA RETENDO:
Se infoma que, de acuerdo a lo desuito en el lnÍorme N"073_2022-
G.R.AMMONAS/9RI/SGS].r'.llLO-EVM, del CpC Edgar Vé,squez Mondragón wrrespondbnte
a los análisis de gasros con fines de liquidación, en ta conctusión 3.2 nos mencbna que el
'CONSORC/O SUPERV/SOR & MON/IOR DE OBRAS - REG ION AMAZONAS,, cuenia con
un fondo de garantía rctenido.por la suma de s/ 49,FA3.49 (cuarenta y nueve mil quinientos
cuarenta y tres con 48/100 soles).

COIVCIUS/OilES:
se deóe esfah/ecer que la liquidación del contrato de Gercncia Generat Regiond N" 049-2020-
Gobiemo Regional Amazonas-G3R, suscnto con et coNSoRc/o supERy/só R & MoNtroR DE
OBRAS - REG/ÓA/ AMAZONAS, para ta superuisión de la Obra: 

,REHABILITAC]ON 
DE CALZADA

CON PAVIMENÍO RIGIDO EN U AV. MANUEL SEOANE DESDE tA /iVIERSECCION AY.
HEROES DEL CENEPA HASTA EL CEMENTERIO SECIOF tA PRIMAVERA, EN EL D/SIR/IO
DE BAGUA, PRovlNclA DE BAGUA - AMAI1NAS', tiene un costo F¡nal ascendente a sl
503,953.47 (Qu¡n¡entos tres mil novecientos cincuenta y tres con 47/100 sotes) exduido los
impuestos de ley y todo conepto necesatio para la prestacion del seruicio.

Respecto al seruicio de superuisión del Adicional de obra N"01, pefteneciente a los periodw Enero-
2022 y Mazo-2022, se debe recalcar que el contrct¡sta supervrbor no reatizé la tramítación
coÍespondiente a una prestación adicional, sin embargo se llegó a presentar dos (02) vatorizaciones
por este concepto /as cuales no se llegaron a pagar; asi mismo la supev,s¡ón tonó en
consideración, enóneamente, la ca¡ía N"0312021-G.R.NGR con fecha 29 de novienbre de 2021
como s_ustento de pago pot dicha prestac¡ón adicional, sin embargo dicha caña se disponía a otra
situación (Explicación completa en el punto 5.2 det presente iniome), por to que'al no existh
autorización por pañe del ritular de la Entidad, no se tomará en cuenia el pago por conceplo de
valorizaciones ni realusfes de precros por el seruicio de supelisión por et adhionit de obra,'

No se aplicará penalidad al consuftor, debido a que et atraso de avance de obra generado fue por
el mal estado de las redes de agua y alcantailtado, esto es por causas no atibuiúes al contratista.

!9 ayelo a lo infomado por er riquidador f¡nanc¡ero de ra sub Gerencia de supe,¡sión y
Liquidaciones mediante lnfome N" 073-2022-G.R. AMAzoNAs/cRl-sGSWLo-EVM áe fecha 0t
de octubrc de 2022, el consultot cuenta con fondo de garantia retenido por la suma de s/ 4g,543.4g
(Cuarenta y nueve mil quinientos cuarcnta y tres con 4B/100 soles).

confo¡me al numeral 170.3 del Añ. 170 delRLCE, se ha elaborado la liquidación de consultoría a
cosfo del superuisor, ctr,brándose el monto de s/ 6,000.00 (seis mil con 00/100 soles) por concepto
de elaboración de liquidación.
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6 rodos los cálculos rcalizadw en ta ligu¡dación de obra, se resumen en of ANEX) N" 01, que se
adjunta al presente inlorme.

Que, la LIQUIDAC|ÓN FTNAL consiste en un PROCESO DE CÁLCULO TÉCNICO, BAJO táS
CONDICIONES, NORMATIVAS Y CONTRACTUALES APLICABLES AL CONTRATO, QUE TIENE POR
F4NALIDAD DEfERttllNAR PRIN9IPALMENTE, EL cosro rorAL DE LA }BRA y EL sALDo
ECONÓIíICO QUE PUEDE SER A FAVORO EN CONIRA DEL CONTRATISTA O DELA ENTIDAD, EN
ese sentido el acto de liquidación tiene como propósito que se efectué un a,iusten formal y final de cuentas
que establecerá, teniendo en consideración intereses acfual¡zaciones y gastos generales, el quantum final
de las prestaciones dinerarias a que haya lugar a cargo de las partes delconfalo .transcunida la etapa de
liquidaciÓn, las relaciones juridicas creadas por el conlrato se extinguen. Estos suceden poque el contrato
ha alcanzado su fnalidad, cual es satisfacer los interese de cada uña de las partes.

Que, en el presente caso, la l¡quidación del contrato de consuttotia de ob¡a ha sido
d$bldANente sustenhda y ELABORADA PoR LA ENTIDAD DE i1NF1RMIDAD A Lo DIsPUEsTo
EN EL NUMERAL 170.3 DEL ART¡CULO 170 DEL REGL/.'TENTO DE LALEY DE CONTRATACIONES
DEL ESrriDo; por lo que, en merito a los considerandos precedentes, se llega a determinar que se cumple
con el procedimiento y requisitos legales establecidos en la normativa de contratación publica.

Estando el sustento técn¡co emitido por el Liquidador de Obras, y a la mnformidad otorgada por
el Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones de la óerencia Regiond de lnf¡aestruc{ura; debaemiürse
el acto admin¡strativo pert¡nente.

Contando con el visto bueno del Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones, Gerente Regional

le lnfraestructura, Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ácondicionamiento Teniiorial,
Director de la Ofcina Regional de Administración y Director de la Oficina ilegional de Asesoría Juridica;

En uso de las atribuciones conferidas mediante Ley n 27961, Ley Orgánica de Gobiemos

lgSlglll.t, modificada por Ley n' 27902, Resolución Ejeiutiva Regionat 
'n. 

4312020-GOB|ERNO

|E9|OXAL AIúAZONAS/GR; y Resotución Ejecutiva Regionat n" 342-2022-}OBIERNO REGTONAL
AMAZONAS/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo: APRoBAR Ia LIQUIDAoÉN FINAL ELABoRADA PoR LA ENTIDAD,
de| CONTRATO DE GERENCIA GENERAL REGIoNAL N. 049-2O2O.GoBIERNo REGIoNAL

GOBTERNO REGTONAL AMAZONAS

tÓN REN ERAL RE 316
GOBIERN O REGIONAL AMAZ S/GGR

NAS.GGR, de fecha 12 de agosto de 2020, suscrito con la Representante Común del
RCIO SUPERVISOR & MON ITOR DE OBRAS - REGION AMAZONAS, por el servicio de

a para la supervisión de ta obra: "REHABILITACIóN DE U CALADA CON PAWMENTO
EN LA AV.IilANUEL SEO/qT'/EDESDE¿ AINTERSECCIÓN AV. HÉROES DELCENEPAHASTA

CEMENTERIO SECIOR LA PRIMAWRA, EN DISTNTO DE BA GUA, PROVINCIA DE BACUA -
or'rÁs", deteminándose que tiene un Costo Ftnat ascendente a Sl 503,953.17 (Qulnlantos Ees

mll novgr,¡antas c¡ncuenta y tres con 1l/100 s oles) exclu¡do los ri,npuesfos de ley y todo concepto
necesaio para la prestaciín del seruicio, y un saldo a lavor del superuisor de S/ 10,492.88 (Diez Mil
Cuetrccienlos Noventa y Dos con 88/100 soles); de acuerdo al anexo N' 1, que forma parte ¡ntegrante
de la presente resolución

sTa
.\d'-EF)

w'

- ARTICULO SEGUNDO: D|SPoNER que la OF|C|NA REGTONAL DE AOM|N|STRACIóN det
Gobiemo Regional Amazonas, realice las acciónes administrativas que fueren necesarias, teniendo en
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cuenta los montos y conceptos económicos debidamente detallados en el Anexo no 01 que forma parte
i.lteglanre del presente acto resolutlvo; despuás de la aprobación y consentimiento de la presente
liquldación.

ARTICULO TERCERO; DETERMINAR que en caso de existir omisiones, errores, deficiencias
transgresiones técnicas en la elaboración y evaluación de la liquidación final delcontrato en referencia, la
responsabilidad administrativa, c¡v¡l y penal que pudieran generase, de ser el caso recaeÉ en el lng. Mac
A. Bocanegra. Rodríguez, en su condición d€ Liquidador de obras, y del lng. Jorge A. Hemández chávarry,
en su condición de Sub Gerente de Supervisor y Liquidaciones de la Gerencia Regional de lnfraestructuá.

ARTlcuLo cuARTo: NorlFlcAR la presente resolución al Representante común del
CONSORCIO SUPERVISOR & MoNITOR DE OBRAS - REGIoN AMAzbNAs, Sub Gerenc¡a de
Supervisifu y Liquidaciones, Gerencia Regional de lnfraestructura y a los demás órganos competentes del
Gobiemo Regional Amazonas. -

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVASE,

GOBlERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOL UCIÓN DE GERENCIA GENERAL REGIO NAL N' 316' _2022

GOBIERNO REGIONAL AMM R

GOBIERNO REG 0t¡A

,NG- R
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upeRvtsú¡¡ DEoBRAutoaoó¡¡ FTNAL DE sRESUMEN DE LIO

ANEXO N'01

tDn¡fos
RECAT¡U| AOOS

SA¡.DO3 POR

PA6AR

I uomo oe vlrcnzlcló¡¡
VALOREACIONES DEL SERVICÍ' PRINCPA!
prcs¡roó¡¡ roro¡¡H uor

B llFrruslr D€ P¡tfcr6
COI{tRATO PRtfICPAL
pn¡strc¡ó¡,¡ ¡orpnr¡. r¡-or.

c nEvEtófl oc t-totrDActóN DE oBRA
PoR na/slóN oa t A LeutoAoór¡ DE oBRA

:tÁL!92L0
4as,992.50

0.00

lL9t¿1!
13,96a.1E

0.00

3.9§6.79

,,t 96,79

4.1952.É!
479.512.ó0

o.00

¡¡ttz.gt
13,9¡7.9t

0.00

!.!0
0.00

6,rtZlUO
6,479.q

0.d)

1É.i9
16.l,!)

0.q)

tx9§J1
1996.79

D GEN EFAI.

rUPTTESIO GENEnAI A LAt VENTAIi ltG:l/l
rcv (1r¡'6|
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